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PROGRAMA RESUMIDO 
 

Tema 1. Terminos jurídicos en las grandes obras lexicográficas 
Tema 2. Mecanismos para delimitar y definir la terminología jurídica 
Tema 3. Origen y evolución de las formaciones 
Tema 4. La terminología jurídica en los diccionarios 
 

OBJETIVOS PEDAGÓGICOS 
 

Examinar los ‘términos jurídicos’ en las grandes obras lexicográficas del español 
Analizar y estudiar los mecanismos existentes en los diccionarios para definir y 
delimitar la terminología jurídica. 
Comparar el tratamiento existente entre los diversos tipos de diccionarios. 
Interpretar y analizar el funcionamiento de los términos y vocablos en sentencias 
y autos del tribunal supremo (en su versión electrónica de la editorial Aranzadi) 
 

METODOLOGÍA 
 
Clases magistrales introductorias en las que se abordarán los aspectos más generales del 
curso. Se hará especial hincapié en aquellas cuestiones que llevan aparejada una mayor 
dificultad. Se valorará la participación de los estudiantes.  
 
 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
 

Participación en los debates y clases teóricas y un trabajo final. 
 

 
 

BIBLIOGRAFÍA RELEVANTE 
 
Las grandes obras lexicográficas (Cobarrubias, Autoridades, Terreros, Diccionarios de 
la Academia Española, diccionarios etimológicos, diccionarios jurídicos, de 
terminología, revistas especializadas, etc.) 
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